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SECRETARÍA DE tAS }TLJERES

coNTRATo oE pREsrActóN DE sERvrctos pRoFEsroNALEs coN caRco A LA pARfrDA PRESUPUESTAL EsPEcíFlcA l2ll
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. OUE CELEBRAN POR UNA PARÍE LA
sEcRETAR|A DE LAS MUJERES A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoUtNARÁ "LA SECRETAR¡A", REPRESENTADo EN ESÍE Acro PoR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRicuEz RAMÍREZ. astsÍoa poR LA Ltc. MARh LUtsA LETtctA srLVA CANAAN, DlREcroRA EJEcurlvA oE
Áol¡lHrsmclóH y F|NANZAS y poR LA orRA LA c. ARTTNEZ Ro ERo aRELr a eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoI|NARÁ 'LA
pRESTAooRA', AL TENoR DE LAS stcutENTEs DEcLARAGIoNES Y cLÁusulAs:

OECLARACIONES

r. DEcLARA'LA sEcRETAR|A" a rRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

t.l LA ctuDAD DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERACIóN. SEDE DE Los PoDERES DE LA uNlóN Y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExrcANos, coN PERSoNAL|DAD JURíD|CA y pATRlMoNro pRopro. cuyo GoBTERNo EsrA A
cARGo. ENTRE orRos, oEL EJEcurvo LocAL, TrruLAR ouE sE AUxrLrA DE "óRGANos CENTFALES, DESCoNCENTRADoS Y
oRGANtsMos DESCENTRALTZADoS. Los CUALES TNTEGRAN LA ADMrNrsrRAcróN púBLtcA DE LA cruoAD DE MÉxtco. DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTícuLos 44 \ 122 DE LA coNsTtrucróN poliTrcA DE Los ESTADoS uNrDos
ME.XICANOS; ART|CULOS 1O, NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO: '1, 4, 5,7, 11, 12, 13Y
14 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNtsrRAcróN púBLrcA oE r.A ctluDAo DE MÉxtco.

t.2 euE LA sEcREfARiA ES UNA UNTDAD ADMrNrsrRATrvA DE LA ADMrNrsrRACróN púBLtcA CENTRALTZADA DE LA cluDAo DE
MÉxtco. DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuEsro EN Los ARTfcuLos 33 DE LA coNsTtructóN poLiTrcA DE LA cruDAo DE MÉxlco;
2. 3, 11 FRAcctóN 1, 14, 16 FRAcctóN x , 18, 37 DE LA LEy oRGANTCA oEL poDER EJEcuTtvo y DE LA ADMTNISTRACIóN PúBLtcA
DE LA cluDAD DE MÉxtco y 1.2,3,7 FRAccróN x y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo y DE LA

r-. ADMTNTSTRACTÓN PÚBLTCA DE LA CTUDAO OE MEXICO.

t.3 euE LA MAESTRA GABR|E|-A RoDRicuEz RAM|REZ. EN su CARACTER DE Ttrut-AR DE LA SECRETARTA DE LAS MUJERES. AcREorrA
SU PERSoNALIDAD JUR|DICA EN TERMINoS DEL NOMBRAMIENTO oE FECHA PRIMERO DE ENERO DEL 20J9, EXPEDIDO POR LA
DOCTORA CLAUOIA SHEINBAUM PARDO. JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, MANIFESTANDO OUE CUENTA CON
FACULTADES AMPL|AS y suFrcrENTES y coN LA ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACTóN DE
sERvrcros. EN TÉRMrNos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTícuLos 20 FRAcctóN tx oE LA LEy oRGANTCA DE LA AoMrNrsrRAcróN
oEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNrsrRAcróN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco: 2 FRAccróN v y 3 FRAcctóN vlll DE LA LEy
OE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20. FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
AoMINISTRACIÓN PÚaLIcA DE LA CIUDAD DE MÉx|co; NUMERAL 1 4.1. 1,4.2, Y 4,7, DE LA CIRCULAR UNO 20I5. NORMATIVIDAD EN
MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS oEpENDENctAS, UN|DADES ADMTN¡SrRAT|VAS, UN|DADES
ADMTNTSTRAT|VAS DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA AoMrNrsrRAcróN
púBLrcA DEL orsrRrro FEDERAL. ASi coMo EN Los LTNEAM|ENToS PARA LA AUToRrzAcróN DE pRocRAMAS DE coNrRATAcróN
DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA PART|DA PRESUPUESTAL ESpEciFrcA 121r "HoNoRAR¡os ASTMTLABLES A
SALARIOS".

t.4 euE LA Lrc. MARiA LUrsA LETtctA stLVA CANAÁN. EN su CARACTER DE DrREcroRA EJEculvA DE ADMtNtsrRActóN y FTNANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINoS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA DOS DE ENERO
DEL 2019, EXPEDIDO POR LIC, JORGE LUIS BASALDÜA RAMOS. SUBSECRETARIO DE CAPITAL HUMANO Y ADMINISTRACIÓN
MANIFESTANDO OUE CUENTA CON FACULTAOES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo. EN TERMTNoS DE Lo DrspuESTo poR Los ARTlcuLos 41 y 129. FRAcctóN xrv DEL REGLAMENTo TNTERToR DEL
poDER EJECUIVo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxrco, y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. oE LAS ctRcuLAR
uNo 2015. NoRMATTVTDAD EN MATERTA DE ADMtNrsrRAcróN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCTAS. UNTDADES
ADMrNrsrRATrvAS, UN|DADES AoMrNlsrFATrvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo. óRGANos DEscoNcENfRADos y ENT|DAoES
DE LA ADMrNrsrRActóN púBLrcA DEL orsrRrro FEDERAL.

r.s euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BAJo EL pRocEDtMrENTo DE ADJUDtcActóN DrREcrA. coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTicuLos 27 rNcrso "c" y 54. FRAccróN xI DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL i

t.6 ouE MEDTANTE oFtcto sAFcD x/sscHA/DGApu/DA/Frs2o44/2019 DE FECHA I I DE ABRTL DEL 2019, EMtlDo poR LA sEcRETARiA ¡
oE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS DEL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE MÉxtco. sE AUToRzó A LA SECRETARía DE LAs iIUJERES
EL PRoGRAMA oE CoNTRATACTóN DE PRESTAooRES DE SERVrcros PRoFESToNALES. DEL. EJERctcto FtscAL 2019 DE
coNFoRMrDAo coN Lo pREvrsro EN EL ARTicuLo NovENo, DEcr o y DÉct o pRt ERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS",

I.7 QUE CONFORME AL OFICIO NÚMERO SAF/SE/DGGE A/0756/2019 DÉ FECHA ,Io DE ABRIL oE 20I9, EMITIDo PoR TA SECRETARiA DE
FINANZAS, LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, CUENTA CON SUF¡CIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA I2II 'HONORARIOS
asrM|LABLES A saLARros" PARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñArADo EN LA cLÁusuLA SEGUNDA.

r.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FTANZA poR PARTE DE "LA PRESTADoRA.. coN
FUNDAMENTo EN EL ARTicuLo 74 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo oEL PRESENTE
INSTRUMENTO,

t.9

I.,IO OUE TIENE SU OOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRO, C-P- 06000, ALCALDIA CUAUHTÉMOC. CIUDAD DE MÉXICO EL
OUE SE SEÑALA PARA Tooos LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo,
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

[.r QUE ES UNA PERSoNA FisrcA. coN cApACrDAo JURiorcA y rÉcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE coNTRATo Y DISPoNE oE LA oRC.ANIZACIÓN. ELEMENToS PRoPIoS. coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CoNTRATANDo. Lo oUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE  . TAL COMO LO
DEMUESTRA coN  

II.2 QUE ES DE NACIONAL¡OAD  DE EDAD O CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
. EXPEDIDA POR  

II.3 QUE SU REGISÍRO FEOERAL OE CONTRIBUYENTES ES LO OUE ACREDITA CON LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR EL sERvtcto DE ADMtNrsrRAcróN TR|BUTAR|A, ASI coMo ouE su CLAVE úNtcA DE REGtsrRo DE
poBLActóN ES

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRAÍIVAS DE LA cIUDAo DE MExIco Asi
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABrLrrADo. RAZóN poR LA cuAL ACREDTTA TAL crRcuNSTANctA, ExHtBtENDo LA coNSTANcTA
OE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE IN¡IABILITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SEcRETARiq DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA
crUDAD DE MÉxrco, poR Lo ouE PUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACtóN DE Los sERvrcros oBJETo DE ESIE coNTRATo

[.5 OUE BA^'O PROTESTA DE OECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE t -
oBLrcActoNES FISCALES ESTABLECTDAS EN Los ARTlcuLos 8 y is DEL cóDrco FrscAL DE LA cruDAD DE MÉxtco y AcoRL-
coN Lo ESTABLECTDo EN Los LTNEAM|ENToS PARA LA AUToRrzAcóN DE pRocRAMAS DE coNTRAfAcróN DE pREsfAooRES oE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019

CLAUSULAS
PRTMERA. oBJEro DEL coNTRATo. -LA SECRETAR¡A" ENCoMTENDA A 'LA PRESTAooRA'. rA REALrzAcróN DE Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HU ANOS DE LAS
MUJERES ouE vrvErrt EN srruacróN DE vroLENcrA DE GÉNERo, euE ACUDEN A LAS AGENCTAS DEL urNrsfERro púBLrco
(DEScoNcENTRAoAS y EN ALGUNAS ESpEcraLrzaDAS), BRINDANDo ASESoRiA y oRTENTAoóN JURiorcA GRATUTTA EN MATERTA
pENAL y orRAs, AS¡ coiro lNFoR AcróN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATTVaS JURiDtcAs ouE LE AStsrEN; pRopoRcroNANrla
AoEMÁs tNFoR AcróN soBRE sERvtctos DE ATENC|óN TNTEGRAL pstcosocrAl, AUToNofú¡A y E PoDERA¡ ENTo, u orR

ERvtctos y rRÁMrrES euE SEAN opcroNES ENcAMTNADAS A soLuctoNAR su pRoBLEMÁTrcA. cooRDrNARSE coN LA asEsoRra
orca púBLrcA y coN EL PERSoNAL MrNrsrERrAL euE coRREspoNDA PARA GARANTTZAR EL DERECHo oE LAs frtuJEREs AL

AccESo A LA pRocuRAcróN DE JUSTrcrA.

LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIOMLES ACATANOO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENfE.
UYENDo LA ouE RtcE su PRoFES|óN.

[.5 euE ES su voLUNTAo pREsrAR Los sERvrcros ouE LE soN REeuERrDos poR   y ouE soN MATERTA oEL
pRESENTE coNTFATo, EN LoS TÉRMrNos y coNorcroNES ouE EN ÉL sE ESTIPULAN.

ll.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN     MISMO OUE
SEñALA PARA ToDoS Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo

II I. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIOAD CON LAS SIGUIENTES:

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATAOOS OUE
DEBERA cuBRtR "LA sEcREfARiA" A 'LA pREsrADoRA" SERA DE ¡ 55,7s6.00 (ctNcuENTA y oNco ¡uL sEfEctENTos ctNcuENTA y
sEts pEsos 00/lo0 it.N.). MENos LAS RETENC|oNES, euE'LA SECRETAR|A" TENGA oBLtGActóN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAs
LEYES FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRMA oE pAGo. "LA SECRETARíA' sE oBLrcA A PAGAR A'LA pREsraDoRA" EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
ESTIpUtADo EN LA ctÁusulA ANTERIoR. coNTRA LA ENTREGA DEL |NFoRME DE ACIV|DADES, stEMpRE y cuANDo sE ESTE
cuMpLrENDo coN LA pREsrAcróN DEL sERVtcto pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo EST|purADo EN EL PRESENTE coNTRATo

"LA SECRETARíA" PAGARÁ A'LA PRESÍADoRA' EL MoNTo DtvtDtDo EN PARC|ALTDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos
DENTRo oE Los pRrMERos 5 (crNco) D|AS HABTLES ouE stcAN A LA coNcLUSróN DE r-AS AcrvrDADES. LAS PARTES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE TNSfRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRc.ARÁ ANTrcrpo. ouE EL pREcro ES FrJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA OURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO

TRATANDoSE DE PAGoS EN ExcESo oUE RECIBA .LA PRESÍADoRA., ÉSTE oEBERÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MÁS LOS
TNTERESES coRRESpoNDtE¡rrES. A REQUERTMTENTo DE "LA sEcRETARia". Los cARGos sE CALCULARÁN soBRE LAS oANTToADES
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PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurAFÁN poR ohs NATURALES oESDE LA FECH,A DEL pAGo. t-tAsrA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAs CANT¡DADES A DtspostcróN DE "LA SECRETARíA", Lo ANTERToR DE CoNFoRMTDAD coN Lo
PREVISTo EN EL ARTiCULO 64 DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

cuARTA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLrcA A tNtctAR Los sERvtctos PRoFESToNALES oBJETo DE
ESrE coNTRATo. EL oiA 01 DE Ayo DE 2or9 y A TERMTNARLoS A MAs TARDAR EL olA 3r DE Acosro DE 2019.

QUINTA, OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA', "LA PRESfADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE CoNTRAfo coNFoRME A LoS ÉRMINoS Y coNDIcIoNES ESTABLECIDoS EN EL MISMO Y QUE DICHOS SERVICIOS SE
EFEcfÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA sEcRETAR|A". ASi COMO A RESPONDER PoR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
o DoLo EN TÉRMrNos DEL ARTicuLo 2,615 DEL cóDrco ctvrL PARA EL DrsrRrro FEoERAL.

'LA pREsrADoRA" ENTREGARA A "LA SECRETAR¡A" uN tNFoRME MENSUAL DE LAS ACÍMTDADES REALtzAoAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO,

sExTA. cEsIÓ[ DE DERECHoS.- .LA PRESÍADoRA" SE oBLIGA A No CEDER EN FoRMA PARCIAL o ToTAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FlsrcAS o MoR LES sus DERECHoS y oBLrGAcroNES DERrvADos DE EsrE coNTRATo. coN ExcEpctóN DE Los
DERECHoS DE coBRo poR rA pRESTACtóN DE Los sERVrcros REALtzADoS euE AMPARA ESTE coNTRATo. stN PREVIA ApRoBAcróN
EXPRESA y poR ESCRrfo DE 'LA SEcRETARía".

sÉpÍrsA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos. pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos DE LA PRESTACTóN DE Los
sERvtctos oB.JEros DE EsrE coNfRATo soN pRoprEDAD ExcLUSrvA DE "LA SECRETAR|A", poR Lo ouE'LA PRESTADoRA'

INVIENE QUE No PoDRÁ DMULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, INFoRMES o CUALOUIER OTRA FORMA, LOS

\.¿FERIDOS PRODUCTOS. DATOS Y RESULTADOS. SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA SECRETARIA".

ocfAvA. DE LA vERtFtcActóN DE LA caLtDAD DE Los sERvrcros. "LA SECRETAR|A" TENDRÁ LA FACULTAD oE vERrFrcAR LA CALTDAD
DE Los sERvrcros PRoFESToNALES ouE sE EsrEN EJECUTANDo poR'LA PRESTADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo.
coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNotctoNES coNVENtDAS. EN cASo DE No sER sATrsFAcfoRtAs, "LA sEcRETARia", pRocEDERÁ A
ApLrcAR LAS pENAs CoNVENC¡oNALES. y EN su cAso, RESCTND|RA ADMTN|STRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExrGrRA A 'LA
PRESTAOORA" SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMrENTo cAUSE A "LA sEcRETARia"

NovENA. PENA coNvEt{ctoNAL. PARA EL cASo DE euE "LA PRESTADoRA' rNcuMpLA EN LA pRESTActóN DEL sERvtcro o EN
cuAleurERA DE LAS coNDrcroNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE tNsrRUMENTo, sE ApLrcARÁ UNA pENA cowENC|oNAL DEL 10%
(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR oADA DiA, A PARTTR DE ouE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMrENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTicuLo 69 DE LA LEy DE ADeutstcroNEs PARA EL orsrRrro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENÍo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

oÉcl A. REScrsróN AD¡rlNrsrRAftva DEL coNTRATo. "LA SECRETARÍA" poDRÁ EN cuALeutER MoMENTo RESCTNDTR
ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE coNTRATo. srN NECESTDAD DE RESoLUCTóN JUDtcrAL. poR rNcuMpLrMrENTo DEL'LA pREsrADoRA"
DE cuALeurER ESTrpuLAcróN Aeui CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN EL ARTicuLo 2,614 DEL cóDrco crvrL PARA EL
DtsrRrro FEDERAL. Lo ANTERToR EN TÉRMrNos DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADoursrcroNEs PARA EL otsrRrro FEDERAL y63
Y 64 DE SU REGLAMENTO

'LA sEcRETARia" poDRÁ oprAR ENTRE ExtcrR EL cuMpLrMrENTo oEL MrsMo o B|EN. solrcrrAR LA RESctstóN ADM|NtsrRATrvA DEL
coNrRATo sr "LA SEcREÍARíA" oprA poR LA RESCrsróN ADM|NrsrRATrvA. 'LA pREsrADoRA" ESTARÁ oBLTGADo A PAGAR DAños y
DERJUICIOS

\ARA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCISIÓN AOMINISTRATIVA, ESTA SE INICIARÁ DENTRO DE LOS 5 (CINCO) D|AS NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOfADO EL PI.AZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

DÉcr¡rA pRruERA. NULTDAo DE pLENo oEREcHo. sERÁ CAUSA DE ANULACTóN oEL PRESENTE coNTRATo, ouE 'LA PRESTADoRA' sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DECLARACTóN I4 oE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNsTAr.rcr¡s\-¡
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III. IV, V, Ix. x, xII Y xV DEL ARTICULo 39 DE LA LEY oE AoQUISICIoNES PAR,A EL DISTRITo ,

FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTÉ EN LAS HtpóTEsts pREVrsrAS EN EL ARTicuLo 2.225 y DEMAS RELATtvos y APLTCABLES DEL
cóDtco ctvtL PARA EL DtsrRtro FEDERAL

DÉct A SEGUNDA. suspENsróN TE poRAL DEL coNTRATo. 'LA SECRETAR¡A" poDRA suspENoER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICAOAS, SIN OUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, DANDO AVISO PoR ESCRITO A .LA PRESTADoRA" coN oUINcE DiAS NATURALES DE ANTELACIÓN,

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ coNTtNUAR pRooucrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz ouE HAYAN DESAPAREC|Do
LAS CAUSAS euE MortvARoN DtcHA suspENS|óN.

DÉctrrtA TERCERA. TERfúrNAcróN aNTrcrpADA. "LA sEcREfAR¡A" poDRA EN cuALoutER TtEMpo DAR poR fE
ANTtctPADAMENTE LA RELAC|óN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUST|FtcADAS o sE ExTlNGA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE. DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE oCASIoNARIA ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MExlco. o cuANDo LA SECRETAR|A oE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco. DETERMINE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE OIERON ORIGEN AL CONTRATo, Lo oUE BASTARÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A "LA
PRESTADoRA', coN ls DiAS HÁBrLEs pREVros A LA oETERMTNAC|óN RESpEclvA. "LAS pARTEs". coNVtENEN euE LA TERMtNActóN
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ANTICIPAOA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ A tAS OISPOSICIONES SEÑALADAS POR EL ART¡CULO 69, PÁRRAFO TERCERO
DE LA LEY OE ADQUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDER,AL.

DÉctfúA cuaRTA. causas DE suspENSlóN o rERfflNActóN DEL coNtRATo poR tNcumpLt tENTo DE oBLtGActoNEs FtscALES. DE
CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN LOS ARTÍCULOS 8 Y ,I5 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MEXICO. EL PRESENTE
CONTRATO PODRÁ SUSPENDERSE CUANDO LAS AUTORIOADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA'' EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERÁ NOTIFICAR A "LA PRESfAOORA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO OE OUE EN UN PTAZO NO MAYOR DE CINCO DhS NATURALES CONTADOS A PARÍIR DE OICHA
NOTIFICACIÓN DÉ DEBIDO CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES FISCALES, SI 'LA PRESTADORA" HICIERE CASO OMISO DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES FISCALES OUE SEÑAIA EL CÓOGO FISCAL DEL
OISTRITO FEDERAL. EN EL PI.¡ZO ESTABLECIDO, "LA SECREIARIA" DARÁ POR TERMINADO EL CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA
I.A MISMA,

DÉCIfiIA QUIiITA. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO, EL PRESENTE CONTRATo PoDRÁ SER MoDIFIcAoo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO. MISMO QUE SERA SUSCRITO POR LOS SERVIDORES PÜBLICOS OUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO O FUNCIONES. EN TERMINOS DEL ARTiCULO 67 DE LA LEY OE
ADQUISICIONES PARA EL DISÍRITO FEDERAL. CUANDO ASi LO CONSIDERE NECESARIO "LA SECREfARÍA",

oÉCIMA SEXTA. EXCLUSIÓN "LA PRESTADoRA" TIENE PLENo coNocIMIENTo DE oUE No LE Es APLICABLE LA LEY FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA OEL APARIADO "8" DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, NI
IA LEY FEOERAL DEL TRABAJO. POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIOO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TOOA VEZ OUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE NATUFALEZA CIVIL, Y OE CARÁCTER ADMINISTRAÍI' 
--.

POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO I\
PUDIENDO SER CONSIDERADO "LA PRESTADORA". COMO TRABA'ADOR DE "LA SECRETAR|A" POR LO QUE TAMPOCO LE SERA
APLICABLE I-A LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCI/{LES DE LOS TRABA"'ADORES DEL ESTADO,

DÉct A sÉpn A. |NTERPRETACTóN PARA LA tt¡TERpRETActóN y cuMpLrMrENTo DEL pRESEr,rrE coNTRATo, ASi coMo PARA Tooo
AQUELLO OUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESfIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LOS
TRIBUNALES COMPETENTES OE LA CIUDAD OE MÉXICO, POR TANTO. 'L.A PRESTADORA'' RENUNCIA AL FUERO OUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN OE ,SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA,

LEIDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENDE POR DUPLICADO, EL DiA 29 DE ABRIL
DE 2019, FIRMANDO AL MARGEN LOS OUE EN ÉL INTERVINIERON. COMO CONSTANCIA DE SU ACEPTACIÓN.

POR LA "LA SECRETARIA" -LA PRES DEL SERVICIO"

(

c.M ROMERO ARELI

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
JUSTICIA Y ESPACIOS DE REFUGIO

c.L JESUS ft¡IIRANOA ESLAVA
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